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Procedimiento EspeciaI de Designación de

Beneficiarios.

EXPED I ENTE: T J Al 1?S I 1 1 | 2023

ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Sistema Municipal para e[ Desarrolto Integra[ de
[a Familia de Cuernavaca, Organismo
Descentralizado de [a Administración Púbtica
Municipa[1.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
[a Primera Sata de Instrucción.

=

\¡ F:i

q)

(J È]-(ô*

:-.=
HrC
$S
()u
<-ã

- v
cñ SJ
c-.¡

¡.¡ r-u
=

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones J urídicas

Competencia -----
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---
Antecedentes directos deI procedimiento ----------
Designación de beneficiarios -----
Valoración de pruebas

Pretensiones -----
Declaración de beneficiario ------
Aguina[do, vacaciones y prima vacacionaI
Prima de antigüedad
Seguro de vida
lmss o lssste, lctsgem, Afore e lnfonavit-------
Gastos funerales
Consecuencias de [a sentencia---------

Parte dispositiva -------

2

4

4

5

6

7

10

24

25

26

31

36

38

41

42

44

I Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultable a hoja 87 a 91 vuelta del proceso.

1



EXPEDTENTE I ) A/ 1?S / 1 1 / 2023

cuernavaca, Morelos a treinta de agosto del dos mit veintitrés.

Resolución definitiva dictada en
número T J Al 1?S I 1 1 | ZOZ3.

los autos det expediente

Síntesis. La parte actora , en su
carácter de hija de [a de cujus ,
promovió Procedimiento Especiat de Designación de
Beneficiarios en caso de Faltecimiento. se ró como
beneficiaria  de los
derechos laborales de ta finada . se
condenó aI pago de aguinaldo det año 2021, prima de
antigüedad, pago del seguro de vida y gastos funerales. Se
condenó a exhibir las constancias de afitiación de [a finada Enna
Noemi Ponce y Pino en e[ Instituto Mexicano det seguro sociaI
(IMSS) o en e[ lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como las constancias de
pago de las cuotas patronates a esos institutos, en las que se
encuentran inctuidas las aportaciones para et pago de[ seguro de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, las cuales cualquiera de
esas instituciones retiene para su entero a las Administradoras de
Fondos para e[ Retiro (AFORES); desde la fecha de ingreso, es
decir, det 01 de marzo del 2oo1 al 12 de enero de 2009, fecha
en [a que conctuyó [a relación laborat; y a exhibir las constancias
de afiliación de la finada en e[ lnstituto
de crédito para los Trabajadores aI Servicio det Gobierno del
Estado de Moretos (lcrSGEM), así como las constancias relativas
a[ pago de sus aportaciones, desde [a fecha de ingreso, es decir,
det 01 de marzo det 2001 aI12 de enero de 2009, fecha en [a que
concluyó [a retación [abora[.

Antecedentes.

1. , por su propio derecho
en su carácter de hija de la finada ,
presentó demanda et 28 de abriI de2022, ante etTribunal EstataI
de concitiación y Arbitraje det Estado de Morelos, solicitando se
iniciara e[ Procedimiento EspeciaI de Designación de
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T]A EXPEDIENTE r J Al 1?S / 1 1 / 2023

*n*o!..0å+ltJ¿tÅtfoï'ff#*n* 
Beneficiarios, siendo prevenida por este órgano JurisdiccionaI el
13 de enero de2O23. Se admitió et 10 de marzo de2023

Señaló como autoridad demandada:

a) SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CUERNAVACA,

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA

ADMI N ISTRAC¡ÓNI PÚEUCA MUN I CI PAL.

Solicitó:

Se le declare beneficiaria en su carácter de hija de

los derechos que corresponden a 
Ss
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Como pretensiones:

"1) Se sirva dictar resolución en lo que me reconozca el corócter
de beneficiarío de la trabojodora fallecido en Ia que tome en

cuenta las pruebas documentales que hemos aportodo quienes

ejercitamos derechos derivodos de los prestaciones que género

Ia trabojadoro follecido. Y en las que nos volide tol carócter
ante cualquier autorídod, poro los efectos legales conducentes.

Y en Ia proporción que oportunomente se haró del

conocimiento de esta autoridod, esto poro que o su vez Pueda

recibír el pogo de las siguíentes prestaciones que la autoridad
demandada ha omitido cubrirnos siendo estas las siguientes:

2) El pago de aguinoldo vacociones y primo vocacional del 1 de

enero al31 de Diciembre del oño 2027.

3) EI pago de Ia primo de antígüedad por los 10 oños de servicio
que prestó a favor del H. Ayuntomiento de Cuernovaca Morelos,

esto con fundamento en el artículo 46 fracción IV de Io Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos.

4) EI pogo y cumplimiento total por la cantidad que resulte del
pago del seguro de vida contemplado, en el artículo 50 frocción
IV de |as condiciones generales de trobajo que se encontrabon
vigentes al día del fallecimiento de Ia C. 

 por el importe de 120 meses de solario mínimo generol
vigente el cual es por Ia cantidad de $510,7 20.00 pesos.
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EXPEDT ENTE r J A/ 1êS / 1 1 / 2023

5) En el acto reclomo la entrega de las constancias de afitioción
onte Ia ínstitución de seguridad social respectíva y onte el
lnstituto de crédíto para los Trabajadores al Servicio det
Gobierno del Estodo de Morelos, así como aquella derivado de
las aportaciones relativas a LOS AFORES E TNFONAVIT.

Durante todo el tiempo de reloción loboral de la trobajadora
follecida quien en vída se llomaró 

6) EL pogo por gostos de defunción por el ímporte de 12 meses

de solorio mínimo generol vigente y el cual se encuentro
contemplodo en el articulo 39 frocción XXlll, de las condícíones
generales de trobajo que se encontroban vigentes al día det
fallecimiento de lo c. 

Prestociones las cuoles se insiste en que se demondan por la
omisión de que lo autoridod demondado ha omitído cubrirnos
a pesar de haberlos solícitado yo en repetídas ocasiones. " (Sic)

2. La autoridad demandada comparec¡ó a juicio dando
contestación a [a demanda promov¡da en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda de [a autoridad demandada, ni amptió
su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 07 de junio de 2023, se abrió ta
ditación probatoria. E[ 22 dejunio de2023 se proveyó en retación
a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 07 de jutio
de 2023, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Consideraciones Juríd icas a

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fatlar en este
Procedimiento Especiat de Designación de Beneficiarios en

términos de [o dispuesto por los artícutos 1 1G fracción V, de ta
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de
la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Moretos;
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T]A EXPEDTENTE r J Al 1eS / 1 1 I 2023

TRIBUNAL DE JUSTICIA AOMINIST

DELEsîADoDEMoRELos 1,3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción lV, de ta
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; 1 ,3,7,85, 86, 89, 93, 94, 95,96 y 97, de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Causales de improcedencia v sobreseimiento.

6. En términos de [o que disponen los artículos 37 último
párrafo, 38 y 89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos, este TribunaI debe analizar

de oficio las causas de improcedencia y decretar el

sobreseimiento deljuicio si se configura alguna, por ser de orden
púbtico y de estudio preferente2; en e[ presente asunto, a[ ser un

Procedimiento Especial de Designación de Beneficiarios en Caso

de Fallecimiento, previsto en los artícutos 93 al 97 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no estamos ante [a
presencia de un acto de autoridad propiamente, sino que [o que

se espera de este procedimiento es que se designe a quien tenga

eI mejor derecho a recibir los beneficios [aborales que [e

correspondían a La de cujus 

7. La actora está demandando que se [e dectare beneficiaria

de [os derechos laborales de [a relación que tenía la finada 
 por [o que debe estimarse que no puede

estar sujeto a causas de improcedencia.3

8. No así e[ derecho a las prestaciones vencidas y no

reclamadas en tiempo; por et[o, se anatizarán las causas de

improcedencia, de sobreseimiento y de prescripción que en su

caso hayan opuesto las demandadas, at estudiarse cada una de

las prestaciones que fueron demandadas por [a actora.

2 "lMPRocEDENclA, CAUSALES DE. EN ELJUlclo DE AMPARo. Las causales de improcedencia deljuicio de amparo,
por ser de orden púbtico deben estudiarse previamente, [o aleguen o no las partes, cualquiera que sea [a instancia."
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. ll.1o. J/5. lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de Circuito.
Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación, Octava Época. Tomo Vll, mayo de 1991. Pág.95. Tesis de
Jurisprudencia.
3 Época: Novenê Época. Registro: 194675. lnstancia: Segunda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo lX, enero de .1999. 

Materia(s): Labora[. Tesis.2a./J.2/99.
Página:92. Contradicción de tesis 2/97.Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo
det Décimo Noveno Circuito. 18 de noviembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Gúitrón. Secretario:
ErNEstO MArtíNEZ ANdrCU. IUBILACIÓNI. EL DERECHO PARA OBTENER SU PAGO ES IMPRESCRIPTIBLE, PERO NO

EL DERECHo A LAS pENSToNES vENcrDAs y No RECLAMADAS, euE pREscRtBE Eru uru nño.
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EXPEDT ENTE r J Al 1eS / 1 1 / 2023

Antecedentes directos del cedimie

9. Los antecedentes directos del procedimiento son:

La de cujus ,

desempeñó como último cargo de psicótoga en el
Sistema Municipal para e[ Desarro[to Integral de
la Familia de Cuernavaca.a

ll. En vida [a Quincuagésima primera Legislatura del
Congreso det Estado Libre y Soberano de
Morelos, en ejercicio de las facultades que te

otorga e[ artículo 40, fracción ll, de [a

Constitución Potítica de [o Estados Unidos
Mexicanos, [e concedió pensión por invalidez, a

través deldecreto número ochenta y seis, que fue
pub[icado en eI Periódico Oficiat ,,Tierra y
Libertad" número 47G4, e[ día 30 de diciembre
det 2009, en los siguientes términoss:

,DECRETO NÚUTNO OCHENTA Y SEIS.

ART\CULO 1s. Se concede ensión por tnvolidez a la
, quíen ho prestado sus

servicíos en el Sistema Munícipal para el Desorrollo
lntegral de la Familia de Cuernovoco, desempeñando
como último cargo el de: Psicólogo.

ART1CULO 2e.- La cuota mensuol de to pensión
decretoda deberó cubrírse a razón det 60% del salarío que
la trobajodoro venía percíbiendo hasto antes de to
invalidez de conformidad con el artículo 60, fracción ll,
párrafo segundo de Ia Ley del Servicio Cívít del Estado; y
seró cubierta por el Sistema paro el Desarrollo Integrol de
la Fomilia de Cuernovoco, Orgonismo público

Descentralizado de lo Admínistrocíón del Ayuntomiento
de Cuernavoco o partir del día siguiente a la separación
de sus labores. Dependencia que deberó reolizar el pago
en forma mensual, con corgo a la portido destinada poro
pensiones, cumpliendo con lo que dísponen los artículos
55 y 60 frocción ll de lo Ley del Servicío Civil del Estado.

a Como consta en [a certificación det 1B de junio de 2012, emitido por e[ Coordinador Administrativo del Sistema
Municipal del Desarrollo lntegral para la Familia Cuernavaca, consuttable a hoja 07 det proceso.
5 Consultable a hoja 72 a 7 4 delproceso.
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ARTICULO 3e.- El monto de la pensión incrementaró
su cuantío, de acuerdo con el aumento porcentuol ol
salorío mínimo general correspondiente ol Estodo de

Morelos, dicha pensión se integrará por el salario, Ias

prestaciones, los asignaciones y el aguinaldo. Lo onterior
de conformidad con el artículo 66, de lo Ley'antes
mencionado.

TRANSITORIO

ART\CULA ÚNrcO.- El presente Decreto, entroró en

vigor ol día siguiente de su publicación en el Periódico

Oficial "Tierro y Libertod", órgano de difusión del
Gobíerno del Estado. Recinto Legislativo a |os once días

del mes de diciembre de dos mil nueve.

Atentamente. "Sufragio Efectivo. No Reeleccíón". Los

CC. Diputados Integrontes de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado. Di . .

Presidente. Dip. 
Vicepresidente. Dip. .

Secretario. Díp. . Secretaria.

Rúbricos.

Por tonto mondo se imprima, publíque circule y se le

dé el debido cumplimiento.
Dodo en Io Residencia del Poder Ejecutívo en la

Ciudod de Cuernavoco, Copital del Estodo de Morelos, a

Ios Veintidós díos del mes de diciembre de dos mil nueve.
,SLJ FRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".

G O B ERN AD O R CO N ST ITU CI O NAL D EL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

MTRO

" ^
RÚBRICAS."

lll. Det acta de defunción de fecha 11 de enero de

2022, con número de folio 0, se

demuestra que 
falteció et día 6

Desiqnación de beneficiarios.

10. La Ley del Servicio Civil del Estado de Moretos establece en
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sus artícutos 54, fracción Vll, 57 y 65, que:

"Attículo *54.- Los empleodos públícos, en materia de seguridod
sociol tendrón derecho a:

t...1
Vll.- Pensión por jubílación, por cesontía en edod ovanzada, por
involidez, por viudez, por orfondad y por ascendencio, en términos
de las disposiciones legales aplicobles;

t...1.

Attículo *57- Poro disfrutar de los pensiones señolodos en éste
Capítulo, los peticionorios deberón presentar su soticitud
ocompañada de los documentos siguientes:

A).- Pora el caso de jubiloción, cesontía por edad avonzado o
invalidez:

l. copio certificada del acto de nocimiento expedida por el ofícìal
d el Reg í stro Cívi I co rresp on d i ente;

ll. Hojo de servicios expedido por el servidor público competente
del Gobierno o del Municipio que correspondo;

lll. carto de certificacíón del solorio expedido por la dependencio o

entidad públíco o la que se encuentre adscrito el trobojador; y
IV.- Dictomen de lo Institución de Seguridad Sociol
correspondiente, en el cuol se decrete lo invalídez definítiva.
B).- Tratándose de pensíón por viudez, orfandod o ascendencio,

odemós de los previstos en el opartodo que antecede, se deberón
exhibir los siguientes documentos:

l. Copio certificodo de las actos de nacimiento de tos hijos
expedidas por el respectívo Oficial del Registro Cívil;
ll. Copío certificada del octa de motrimonio, o en su defecto del
documento que acredíte la relación con-cubinoría, expedido por el
H. Ayuntamiento donde haya sido el último domicílio conyugol;
IIl. copia certíficodo del acta de defunción en su coso o dictomen
de involidez expedido por la instítucíón de seguridod respectiva;y
lV. Copio certíficado del acto de nacimiento deltrabojodor.

Attículo *65.- Tienen derecho o gozar de los pensiones

especificados en este capítulo, en orden de preloción, los siguientes
personos:

I.- El titulor del derecho; y
ll.- Los beneficiarios en el siguíente orden de preferencia:
o) La cónyuge supérstite e hijos hosta los dieciocho oños de edod o
hosta los veínticinco años si estón estudiando o cualquiera que seo
su edod si se encuentran imposibilítodos física o mentalmente
poro trabajor;

B



TIA
TRlBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPEDTENTE 1 J Al 1?S / 1 1 / 2023

b) A folto de esposa, la concubino, siempre que hoya procreado

hijos con ella el trabajador o pensionista o que hoyo vivido en su

compoñía duronte los cinco años anteriores o su muerte y ambos
ho¡ran estado libres de matrimonio durante el concubínoto. Sí a la
muerte del trabojodor hubiera vorias concubinos, tendró derecho

o gozor de lo pensíón la que se determine por sentencia

ejecutoriodo dictada por juez competente; 
.

c) EI cónyuge supérstite o concubino siempre y cuando a la muerte
de Ia esposo o concubinoria trabajadora o pensionísto, fuese

moyor de cincuenta y cinco años o esté incapacitado poro trabojar
y hayo dependido económicamente de ella;y
d) A falta de cónyuge, hijos o concubina, Io pensión por muerte se

entregará o los ascendientes cuondo hayon dependido

económicamente del trabajador o pensionisto duronte los cinco

oños onteriores a su muerte.

Lo cuota mensual de lo pensión a los familiares o dependientes

económicos del servidor púbtico se integroró:

a).- Por fallecimiento del servidor público o cousa o consecuencía

del servicio, se aplicarón los porcentajes o que se refiere Io
frocción I del artículo 58 de esta ley, si osí procede según lo
ontigüedod deltrabajodor, en caso de no encontrorse dentro de

Ias hipótesis referidos se deberá otorgor al 50o/o respecto del

úttimo sueldo, sin que la pensión seo inferior al equivolente de

40 veces eI solario mínimo general vigente en Ia entidad.

b).-'Por foltecimiento del servidor público por cousos ajenas al
servicio o por Declaración Especiol de Ausencia se aplicorón los

porcentajes o que se refiere Io frocción I del artículo 58 de esto

Iey, si así procede, según ta antigüedad del trobajador, en coso

de'no encontrarse dentro de |as hipótesis referidas se deberó

otorgar el equivalente a 40 veces el salario mínimo general

vigente en Ia entídad.

c).- Por fallecimiento del servidor público pensionodo o por
Declaración Especial de Ausencio, si la pensión se Ie había

concedido por Jubilación, Cesantía en Edad Avanzada o

lnvalidez, Io última de que hubiere gozado el pensionado.

Cuondo sean varios los beneficiorios, lo pensíón se dividiró en

partes iguoles entre los previstos en los incisos que onteceden y
conforme a Ia prelación señalada.

En ningún caso, eI monto de lo pensión podró exceder de 300
veces el solario mínimo Generol vigente en Io entidad, ol
mornento de otorgar Ia pensión."

11. De los cuales se desprenden el orden relativo para

determinar las personas que reclamen e[ pago de ta pensión por
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EXPEDTENTE t ) Al 145/ 1 1 / 2023

por jubitación, por cesantía en edad avanzada, por invalidez, por
viudez, por odandad y por ascendencia; requisitos y orden de
prelación o preferencia que se aplicarán en este procedimiento

Especial para designar los beneficiarios de los derechos [aborates
de la relación administrativa de [a de cujus.

Vatoración de Þruebas

12. Las pruebas aportadas por [a parte actora son:

l. Copia fotostática de [a constancia de hechos del
26 de enero de 2021, elaborada por [a Tesorera

det Sistema Municipal para e[ Desarrollo lntegral
de la Famitia de Cuernavaca y la Asistente
Administrativo adscrita a [a Secretaría del Sistema
Municipal para e[ Desarrolto lntegral de [a Familia
de Cuernavaca.T

ll. Copia fotostática de [a certificación det 18 de junio
de 2012, expedida por e[ Coordinador
Administrativo de[ Sistema MunicipaI para et

Desarrollo IntegraI de [a Familia de Cuernavaca.s

lll. Copia fotostática det Periódico Oficiat "Tierra y
Libertad" del 30 de diciembre de 2009, páginas 66
y 67e.

lV. Copia fotostática det oficio número
STSHACM /00107 /22 de| 27 de enero de 2022,
expedido por [a Secretaria Generat del Sindicato
Autentico de Trabajadores aI Servicio det H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, More[os, con

número de registro 25/02/200510.

V. Copia fotostática det oficio número

7 Ho¡a 06 y o7 del proceso.
8 Ho¡a oB del proceso.
s Ho.¡a 09 y 10 det proceso.
10 Ho¡a 1 1 del proceso.
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STSHACM/O}9/22 det 01 de febrero de 2022,
expedido por [a Secretaria General del Sindicato
Autentico de Trabajadores al Servicio det H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, con

número de registro 25/O2/2OO511'.

Vl. Copia fotostática de [a identificación con número
de empleado 91 16 expedida por e[ Secretario de

Administración y Sistemas del H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Moretosl2.

Vll. Copia fotostática de [a credencial para votar
expedida por e[ lnstituto Nacional Electora[13.

Vlll. Copia fotostática del recibo de nómina expedid'o

por eI Sistema Municipal para e[ Desarro[[o

lntegral de [a Familia de Cuernavacala.

lX. Acta de defunción de fecha 11 de enero de 2O22,

con número de folio  expedida por el

Oficiat del Registro Civil, en [a que se certifica que

, fatteció el 
1s.

X. Acta de nacimiento número det 1 5 de

marzo del2022, expedida por [a Juez Central del
Registro Civit det Distrito Federal A; en [a que se

certifica que ,

nació el día  siendo sus adres

(Sic¡te'

13. Documentos que se tienen por auténticos en términos de [o

dispuesto por los artículos 59 y 60, de la Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos, y hacen prueba plena en

11 Ho¡a 12 del proceso.
12 l.loja 13 de[ proceso.
13 Ho.¡a 14 del proceso.
14 Ho¡a 16 del proceso,
15 Hoja 32 del proceso.
16 Hi,o¡a 32 del proceso.
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EXPEDTENTE T JA/ 1eS n 1 /2023

este Procedimiento Especia[, conforme a [o dispuesto por los
artículos 437 fracciones ll y lv, 490 y 491, det código procesal

civit para e[ Estado Libre y soberano de Morelos, de aplicación
comptementaria en este proceso.

14. Se procede a su valoración:

De [a prueba relacionada en e[ párraf o 12.1. de esta
sentencia, se demuestra que [a Tesorera det
Sistema Municipal para e[ Desarrotto Integralde [a

Famitia de Cuernavaca y [a Asistente
Administrativo adscrita a [a Secretaría de[ Sistema
Municipal para el Desarrolto lntegral de [a Familia
de Cuernavaca, se constituyeron en e[ domicilio de
[a de cujus , para solicitar
[a firma de las nóminas correspondientes a[ mes

de diciembre y a[ aguinatdo de 2020, así como
para confirmar que se encuentra en condiciones
que [e permitan acudir mensualmente a firmar el
recibo de nómina.

De [a prueba relacionada en el párraf o 12.11. de

esta sentencia, se demuestra los diversos cargos
ocupados por [a finada .

De [a prueba relacionada en el párrafo 12.lll. de

esta sentencia, se demuest¡ia que [a

Quincuagésima Primera Legislatura del Congreso
del Estado Libre y Soberano de Morelos, otorgó a

la finada , pensión por
invalidez a razón det 60% de su último satario.

De la prueba relacionada en e[ párrafo 12.1V. de

esta sentencia, se demuestra que [a Secretaria

GeneraI det Sindicato Auténtico de Trabajadores aI

Servicio det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos con número de registro 25/02/2005,
solicitó a[ Director General del Sistema Municipal

o

o

o

o
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para e[ Desarrollo lntegral de la Familia de

Cuernavaca, Morelos, a petición de [a parte actora

, instruyera
gestionar eI pago correspondiente de gastos
funerarios a favor de 

De la prueba relacionada en e[ párrafo 12.V. de

esta sentencia, se demuestra que la Secretaria
Generatdet Sindicato Autentico de Trabajadores aI

Servicio det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos con número de registro 25/02/2005,
solicitó al Director General del Sistema Municipal
para e[ Desarrollo lntegraI de [a Familia de

Cuernavaca, Morelos, a etición de la arte actora

e, girara

instrucciones a quien corresponda para gestionar

el pago correspondiente de seguro de vida a favor
de sus tres hijos 

, todos de apeltidos , por el
fatlecimiento de 

De [a prueba relacionada en el párrafo 12.V1. de

esta sentencia, se demuestra que e[ Secretario de

Administración y Sistemas del H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, expidió a nombre de [a

finada , credencial que [a
acredita como Psicótoga adscrita aI Sistema

MunicipaI para el Desarrollo lntegral de la Fami[ia.

De [a prueba relacionada en el párrafo 12.Vll. de

esta sentencia, se demuestra que eI lnstituto
NacionaI ElectoraI extendió a favor de [a finada

credencial para votar.

. ,,De [a prueba relacionada en e[ párrafo 12.Vlll. de

esta sentencia, se demuestra ta percepción que

percibió la finada , como

a
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a

pens¡onada del 01 a[ 31 de diciembre de 2021.

De [a prueba relacionada en e[ párrafo 12.1X. de

esta sentencia, se demuestra que 
, falleció e[ 

por infarto agudo aI miocardio 30 minutos;
síndrome de inmovilidad 05 años; enfermedad
vascutar cerebral 05 años e hipertensión arterial
sistemática 20 años.

De [a prueba precisada en e[ párrafo 12.X. de esta

 
S (sic)

procrearon a su hi a de nombre 
, quien por su fecha de

nacimiento a [a fecha en que se emite resolución
tiene 73 años de edad. Por [o que en términos de

[o dispuesto por e[ artículo 65, fracción ll, inciso a),

de [a Ley del Servicio Civit det Estado de Morelos,
para ser designada beneficiaria, se requiere que

tenga [a edad de 18 años o 25 años sí está

estudiando o cualquiera que sea su edad si se

encuentran imposibititados física o mentalmente
para trabajar; sin embargo este Tribunal determina
desapticar ese dispositivo legat, toda vez que no es

competente para determinar la constituciona[idad
de una Ley, porque esa competencia esta otorgada
a[ Poder Judicial de la Federación, a través del
juicio de amparo, las controversias
constitucionales y las acciones de

inconstituciona[idad, sin embargo, pueden

inaplicar leyes secundarias, [o que constituye un

controI difuso de su constitucionalidad.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO

CONTENCIOSO ADMIN¡STRATIVO. S¡ bien es cíerto QU€,

14
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acorde con los artículos 1o. y 133 de [a Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades jurisdiccionates

ordinarias, para hacer respetar los derechos humanos
establecidos en [a propia Constitución y en los tratados
internacionales de los que e[ Estado Mexicano sea parte,

pueden inaplicar leyes secundarias, [o que constituye un

control difuso de su constitucionalidad y convencionatidad,
también [o es que subsiste e[ control concentrado de

constitucionalidad y convencionatidad de leyes, cuya

competencia corresponde en exctusiva aI Poder Judiciat de [a
Federación, a través det juicio de amparo, las controversias
constitucionates y las acciones de inconstitucionatidad. La

diferencia entre ambos medios de control (concentrado y

difuso), estriba en que, en e[ primero, [a competencia específica

de los órganos del Poder Judiciat de [a Federación encargados

de su ejercicio es precisamente e[ anátisis de constitucionatidad
y convencionalidad de leyes, por tanto, l'a controversia consiste

en determinar si [a disposición de carácter general impugnada
expresamente es o no contraria a [a Constitución y a los

tratados internacionales, existiendo [a obligación de analizar
tos argumentos que a[ respecto se aduzcan por las partes; en

cambio, en el segundo (control difuso) e[ tema de

inconstitucionalidad o inconvencionalidad no integra [a litis,
pues ésta se limita a [a materia de tegatidad y, por e[o, el
juzgador por razón de su función, prescindiendo de todo
argumento de las partes, puede desaplicar [a norma. Ahora

bien, en e[ juicio contencioso administrativo, [a competencia
específica det TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y

Administrativa es en materia de tegatidrd y, por razón de su

función jurisdicciona[, este tribunaI puede ejercer control
difuso; sin embargo, si e[ actor formuta conceptos de nutidad

expresos, solicitando aI tribunal administrativo e[ ejercicio del
control difuso respecto de determinada norma, de existir
coincidencia entre [o expresado en el' concepto de nutidad y el

criterio det tribuna[, éste puede inaplicar [a disposición
respectiva, expresando las razo.nes jurídicas de su decisión,

pero si considera que [a norma no tiene méritos para ser

inaplicada, bastará con que mencione que no advirtió viotación

atguna de derechos humanos, para que se estime que reatizó

e[ control difuso y respetó el principio de exhaustividad que

rige e[ dictado de sus sentencias, sin que sea necesario que

desarrolle una justificación jurídica exhaustiva en ese sentido,
dando respuesta a los argumentos del actor, pues además de

que e[ control difuso no forma parte de su litis natural,

obligarlo a realizar e[ estudio respectivo convierte este control
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en concentrado o directo, y transforma [a competencía
genérica det tribunaI administrativo en competencia
específica. Así, si en etjuicio de amparo se aduce la omisión de
estudio de[ concepto de nulidad relativo aI ejercicio de control
difuso det tribunaI ordinario, e[ juzgador debe declarar
ineficaces los conceptos de violación respectivos, pues aun
cuando sea cíerto que [a Sata responsable fue omisa, tal
proceder no amerita que se conceda e[ amparo para que se

dicte un nuevo fa[[o en e[ que se ocupe de dar respuesta a ese
tema, debido a que e[ Poder JudiciaI de ta Federación tiene
competencia primigenia respecto det control de
constitucionalidad de normas generates y, por e[[o, puede
abordar su estudío aI dictar sentencia. Si, además, en ta

demanda de amparo se aduce como concepto de violación ta

inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la [ey, eI
juzgador sopesará dectarar inoperantes los conceptos de
violación relacionados con e[ controt difuso y analizar los
conceptos de violación enderezados a combatir ta

constitucionalidad y convencionalidad det precepto en et
sistema concentradolT.

15. Este TribunaI en relación aI artículo 65, fracción ll, inciso a),
de ta Ley del servicio civil det Estado de Morelos, reat¡za e[
control difuso de constitucionalidad ex officio.l8

16. La constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos, e[
ordinal 1" evidencia e[ reconocimiento de ta progres¡vidad de los
derechos humanos med¡ante [a expresión clara del principio pro
persono como rector de [a interpretación y apticación de las

17 Contradicción de tesis 336/2013. Entre las sustentadas por los Tribunates Cotegiados primero det Trigésimo
Circuito y Primero en Materias Administrativa y de Trabajo det Décimo Sexto Circuito. 22 de enero de 2014. Cinco
votos de los Ministros Sergio A. Va[[s Hernández, Alberto PérezDayán, José Fernando Franco González Salas,
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguitar Morales. Ponente: Margar¡ta Beatriz Luna Ramos. Secretaria:
Guadalupe Margarita Ortiz Btanco. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis XXX.1 o. j A (10a.), de rubro: ,'TRIBU NAL
FEDERAL DE JUSTICIA FtscAL Y ADMtNtsrRATrvR. esrÁ oBLtGADo A EFECTUAR EL coNTRoL DtFUSo DE
CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD.", aprobada por el Primer Tribunat Cotegiado det Trigésimo
Circuito, y pubticada en e[ Semanario Judiciatde ta Federación y su Gaceta, Décima Época, tibro xt, Tomo 2, agosto
de 2012, página 2016, y e[ sustentado por e[ Primer Tribunat Colegiado en Mater¡as Administrativa y de Trabajo
del Décimo Sexto c¡rcuito, al resolver e[ amparo directo 212/2013. Tesis de jurisprudenc¡a 16/i014 (10a.).
Aprobada por ta Segunda Sa[a de este A[to Tribunal, en sesión privada det doce de febrero de dos mit catorce.
constitucionatidad de normas generates y, por etto, puede abordar su estudio al dictar sentencia. Si, además, en [a
demanda de amparo se aduce como concepto de viotación ta inconstitucionatídad o inconvencionatidad de ta tey,
e[ juzgador sopesará declarar inoperantes los conceptos de viotación relacionados con e[ control difuso y analizar
los conceptos de viotación enderezados a combatir [a constitucionalidad y convencionalidad det precepto en et
sistema concentrado. Esta tesis se publicó e[ viernes 1 1 de abrit de 2014 a tås 1O:09 horas en e[ Semanario Judiciat
de [a Federación y, por ende, se considera de apticación obtigatoria a partir del [unes 14 de abrit de 2o14, para los
efectos prev¡stos en e[ punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1g/2o13. Décima Época Núm. de Registro:
2006186. lnstancia: Segunda Sa[a Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 5,
Abrit de 2014, Tomo I Materia(s): común, Administrativa, Administrativa Tesis:2a./J

18 Act¡vidad de una autoridad en ejercicio de sus facultades o competencia, sin que haya previamente petición,
solicitud, quere[[a, denuncia o queja de persona alguna. "Diccionario Jurídico Generat,,Tomoz (D-N), lure editores.
Página 380.
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DELEsTADoDEMoRELos normas jurídicas, gu€ favorezcan y brinden mayor protección a

las personas

17. De acuerdo con ese precepto constitucionat, es obligación
de todas las autoridades, en e[ ámbito de sus respectivas

competencias, proteger y garantizar los derechos humanos

reconocidos en [a propia Constitución Federal así como en los

tratados internacionales de los que e[ Estado Mexicano sea parte.

18. De[ mismo modo, corresponde interpretar las normas

retativas a los derechos humanos de conformidad con [a Carta

Magna y con los tratados internacionales de [a materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más

amplia.

19. Asimismo, queda prohibida toda discriminación, cualquiera
que sea su origen, QUê atente contra ta dignidad humana y tenga
por objeto anutar o menoscabar los derechos y libertades de las

personas.

Al respecto es aplicable [a tesis jurisprudenciaI que

continuación se transcribe:

PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. La posibitidad de

inaplicación de leyes por los jueces del país, en ningún

momento supone [a eliminación o e[ desconocimiento de [a
presunción de constitucionatidad de e[[as, sino gu€,

precisamente, parte de esta presunción al permitir hacer e[

contraste previo a su aplicación. En ese orden de ideas, e[ Poder

Judicial a[ ejercer un control de convencionalidad ex officio en

materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes
pasos: a) lnterpretación conforme en sentido amptio, [o que

significa que los jueces det país -a[ igual que todas las demás

autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar e[ orden
jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos

reconocidos en la Constitución y en los tratados
internacionates en los cuates el. Estado Mexicano sea pafte,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección

más amptia; b) lnterpretación conforme en sentido estricto, [o
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que signífica que cuando hay varias interpretaciones
jurídicamente vátidas, los jueces deben, partiendo de ta

presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquelta
que hace a [a ley acorde a los derechos humanos reconocidos
en [a constitución y en tos tratados ínternacionales en [os que
el Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir o vutnerar el
contenido esencial de estos derechos; y, c) lnapticación de [a

ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo
anterior no afecta o rompe con [a lógica de los principios de
división de poderes y de federalismo, sino que fortalece e[
papet de los jueces a[ ser e[ último recurso para asegurar [a

primacía y ap[icación efectiva de los derechos humanos
establecidos en [a Constitución y en los tratados
internacionales de los cuales e[ Estado Mexicano es parte.,,le

20. En este sent¡do se tiene que el controt difuso de
constitucionatidad y convencionatidad, consiste en e[ deber que
tienen los órganos jur¡sdiccionales de realizar un examen de
compatibitidad entre los actos y normas nacionates en relación al
contenido det bloque de constitucionatidad, también
denominado "bloque de regutaridad" que implican los derechos
en materia de derechos humanos, que se compone no so[o por
los derechos humanos reconocidos por [a Constitución Potítica de
los Estados unidos Mexicanos, sino además, por los reconocidos
por [a legislación secundaria nacionaI y las disposiciones que en
[a materia emanan de instrumentos internacionates; este tipo de
interpretación por parte de los jueces, presupone reatizar tres
pasos, de conformidad con los lineamientos que ha venido
fijando [a Suprema corte de Justicia de ta Nación en nuestro país:

A) lnterpretación conforme en sentido amplio. Etto
significa que los jueces del país, at iguaI que todas las demás
autoridades del Estado mexicano, deben interpretar e[ orden
jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos establecidos
en [a Constitución y en los tratados internacionales en los cua[es
e[ Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las
personas [a protección más amplia.

te Déc¡ma Época. Registro: 160525. lnstancia: Pteno. Tesis Aistada. Fuente: semanario Judiciat de [a Federación y
su Gaceta. Libro lll, Diciembre de 2011, Tomo 1. Materia(s): Constituciona[. Tesis: p. LX|X/2o11(9a.). página: 552.
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B) lnterpretación conforme en sentido estricto. E[[o

significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente
válidas, los jueces deben, partiendo de [a presunción de
constitucionalidad de las teyes, preferir aqué[a que hace a [a ley
acorde a [os derechos humanos estabtecidos en [a constitución y
en los tratados internacionales en [os que e[ Estado mexicano sea

parte, para evitar incidir o vulnerar e[ contenido esenciaI de estos
derechos; y,

C) lnapticación de [a ley cuando las alternativas
anteriores no son posibtes. Ello no afecta o rompe con [a lógica

del principio de división de poderes y det federalismo, sino que

fortalece et papel de [os jueces a[ ser el último recurso para

asegurar [a primacía y apticación efectiva de tos derechos

humanos establecidos en [a Constitución y en los tratados
internacionales de los cuales e[ Estado mexicano es parte.

21. Por [o guê, con base en los pasos referidos, se obtiene que

resulta indispensabte para la resolución det caso concreto,
determinar [a inaplicación en e[ presente asunto, e[ artícuto 65,

fracción ll, inciso a), de [a Ley del Servicio Civil del Estado de

Moretos, por [o que respecta a [a porción normativa "La cónyuge

supérstite e hijos hasto los díeciocho años de edad o hasto los veinticinco años

si estón estudiando o cualquiero que seo su edad si se encuentron imposibilitados

física o mentolmente pora trobojor", considerando que ta actora

, hija de [a de cujus 
 es un adulta mayor, considerando los

datos que arroja e[ acta de nacimiento precisada en el párrafo
12.X. de esta sentencia, de [a que se desprende que [a fecha de

nacimiento de es el 
, por lo tanto, a [a fecha que se emite [a sentencia

tiene [a edad de73 años. Esto hace que [a actora sea considerada

una persona adulta mayor, por así disponerto e[ artículo 3,

fracción 120, de [a Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores.

20 Artículo 30. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
l. Personas adultas mayores. Aqueltas que cuenten con sesenta años o más de edad y que se encuentren
domicitiadas o en tránsito en e[ territorio nacional;
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22. De[ contenido de los artículos 1o.21 constitucionat; 25,
numeral 122, de [a Dectaración universal de Derechos Humanos;
así como de[ artículo 1723 del Protocoto AdicionaI a [a Convención
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de tos Derechos
Económicos, sociales y cutturates, "Protocolo de san salvodor", se

desprende [a especiaI protección de los derechos de las personas
mayores.

23. Por su parte, las dectaraciones y compromisos
internacionales como los Principios de las Naciones unidas a

Favor de las Personas de Edad, adoptado por [a Asamblea
General de las Naciones unidas et 16 de diciembre de 1gg1 en [a
Resotución 46/91; [a Declaración sobre los Derechos y
Responsabilidades de las Personas de Edad, adoptada por [a

Asambtea General de [as Naciones unidas de 1992 o los debates
y conclusiones en foros como [a Asamblea Mundial det
Envejecimiento en viena en 1982, [a Conferencia MundiaI sobre
Derechos Humanos en 1993 (de ta que emanó ta Dectaración
citada), [a conferencia MundiaI sobre Población de E[ cairo en
1994, y La cumbre Mundiat sobre Desarrotlo sociaI de
copenhague en 1995, llevan a concluir que los adultos mayores
constituyen un grupo vulnerable que merece especiaI protección

21 Artícu [o 1 o. En los Estados U nidos Mexica nos todas [as personas gozarán de los derechos huma nos reconocidos
en esta Const¡tuc¡ón y en los tratados internac¡onales de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo tas
condiciones que esta Constitución estabtece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de [a materia favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más amplia.
Todas las autoridades, en e[ ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con tos principios de universalidad, interdependencia.
indivisibitidad y progresividad. En consecuencia, e[ Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
viotaciones a los derechos humanos, en los términos que estabtezca La tey.
Está prohibida [a esctavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren a[ territorio
nacional atcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las teyes.
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, et género, la edad, tas discapacidades,
[a condición social, [as condiciones de salud, [a religión, las opiniones. las preferencias sexuales, et estado civit o
cuatquier otra que atente contra ta dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar tos derechos y
libertades de [as personas.
22 Artículo 25
1' Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que [e asegure, así como a su familia, ta satud y eL
b¡enestar, y en especia[ [a atimentación, el vestido, [a vivienda, [a asistencia médica y los servicios sociales
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desemp[eo. enfermedad, invatidez, viudez, vejez u
otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.
t...1
23 Artículo 17
Protección de los ancianos
Toda persona tiene derecho a protección especiat durante su ancianidad. En taI cometido, los Estados partes se
comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de ltevar este derecho a ta práctica y
en particutar a:

a. Proporcionar insta[aciones adecuadas, asícomo alimentación y atención médica especiatizada a las personas de
edad avanzada que carezcan de elta y no se encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas;
b. Ejecutar programas [aborates específicos destinados a conceder a los ancianos ta posibitidad de realizar una
actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o deseos;
c. Estimular [a formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar ta catidad de vida de los ancianos.
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DELEsTADoDEMoRELos por parte de los órganos deI Estado, ya que su avanzada edad [os

coloca con frecuencia en una situación de dependencia famitiar,
discriminación e incluso abandono. Lo anterior no implica, sin
embargo, que en todos los casos en los que intervengan deba
suplirse [a deficiencia de [a queja.2a

24. E[ Estado Mexicano se encuentra obligado a proteger los

derechos de las personas consideradas como aduttos mayores,
que comprende [a actuación de los órganos jurisdiccionales

cuando ante e[[os se tramitan procedimientos en los que éstos

son parte, a fin de aplicar las disposiciones jurídicas

correspondientes, atendiendo aI mayor beneficio en su favor.

25, Por [o anterior, debe considerarse ese marco normativo, así

como e[ artícuto 5o.2s de [a Ley de los Derechos de las Personas

24 ADULTOS MAYORES, AL CONSTITUIR UN GRUPO VULNERABLE MERECEN UNA ESPECIAL pRoTEccIÓITI poR
PARTE DE LOS ÓnCnruOS DEL ESTADO. Época: Décima Época. Registro 2OO9452.lnstancia: Primera Sata. Tipo de
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 19, junio de 20i 5, Tomo l. Mater¡a(s):
Constituciona[. Tesis: 1a. CCXXIV/2O1 5 (10a.) Página: 573.
2s Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas
mayores los siguientes derechos:
l. De la integridad, dignidad y preferencia:

a. A una vida con catidad. Es obtigación de las lnstituciones Públicas, de [a comunidad, de ta famitia y la
sociedad, garantizarles eI acceso a los programas que tengan por objeto posibititar et ejercicio de este derecho.
b. Al disfrute pleno, sin discriminación ni distinción alguna, de los derechos que ésta y otras leyes consagran.
c. A una vida libre sin violencia.
d. Al respeto a su integridad física, psicoemocional y sexual.
e. A la protección contra toda forma de exptotación.
f. A recibir protección por parte de [a comunidad, [a familia y la sociedad, así como de las instituciones
federales, estatales y municipales.
g. A vivir en entornos seguros dignos y decorosos, que cumplan con sus necesidades y requerimientos y en
donde ejerzan tibremente sus derechos.

ll, De [a certeza jurídica:
a, A recibir un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judiciat que los invotucre, ya sea en calidad
de agraviados, indiciados o sentenciados.
b. A recíbir e[ apoyo de las instituciones federales, estatales y municipates en el ejercicio y respeto de sus
derechos.
c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los procedimientos administrativos o judiciales en que sea
parte y contar con un representante legal cuando lo considere necesario.
d. En los procedimientos que señala e[ pérrafo anterior, se deberá tener atención preferente en [a protección
de su patrimonio personal y familiar y cuando sea e[ caso, testar s¡n presiones ni víolencia.

lll. De ta sa[ud, [a alimentación y [a familia:
a. A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando alimentos, bienes, servicios y condiciones
humanas o materiales para su atención integra[.
b. A tener acceso preferente a los servicios de satud, de conformidad con e[ párrafo tercero del artículo 4o.
ConstitucionaI y en los términos que señala el artículo 18 de esta Ley, con e[ objeto de que gocen cabalmente
deI derecho a su sexualidad, bienestar físico, mentaI y psicoemocional.
c. A recibir orientación y capacitación en materia de salud, nutrición e higiene, así como a todo aquello que
favorezca su cuidado personal.
Las familias tendrán derecho a recibir e[ apoyo subsidiario de [as instituciones públicas para e[ cuidado y
atención de [as personas adultas mayores.

lV. De [a educación:
a. A recibir de manera preferente e[ derecho a ta educación que señala e[ artícuto 3o. de la Constitución Polít¡ca
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con e[ artículo 17 de esta Ley.
b. Las instituciones educativas, públicas y privadas, deberán incluir en sus planes y programas los
conocimientos retacionados con tas personas adultas mayores; asimismo los libros de texto gratu¡tos y todo
materiaI educativo autorizado y supervisado por la Secretaría de Educación Púbtica, incorporarán información
actualizada sobre e[ tema del envejecimiento y las personas aduttas mayores.

V. De[ trabajo:
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Aduttas Mayores, que establece, entre los derechos a garantizar
en favor de esas personas, e[ relativo a una vida con calidad, a

tener certeza jurídica en los procedimientos judiciates,
dándosetes una atención preferente en [a protección de su
patrimonio personaI y fami[iar, que les permita tener acceso a los
satisfactores necesarios, considerando como tates: alimentación,
bienes, servicios y condiciones humanas o materiates, para su
atención integra[.

26. En ese contexto, este Tribuna[, aI conocer de un juicio en e[
que interviene un adulto en eI que solicita sea declarada
beneficiaria de los haberes de su madre finada 

 se ubica en los supuestos del artículo 5, fracción
ll, incisos b., c. d. y fracción lll, inciso a)26, de [a Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores ,y G, fracción ll, incisos

A gozar de iguatdad de oportunidades en e[ acceso a[ trabajo o de otras opciones que les permitan un ingreso
propio y desempeñarse en forma productiva tanto t¡empo como [o deseen, así como a recibir protección de las
disposiciones de [a Ley Federat del Trabajo y de otros ordenamientos de carácter laborat.
Vl, De la asistencia socia[:

a. A ser sujetos de programas de asistencia socialen caso de desempleo. discapacidad o pérdida de sus medios
de subsistencia.
b. A ser sujetos de programas para contar con una vivienda digna y adaptada a sus necesidades.
c' A ser sujetos de programas para tener acceso a una casa hogar o albergue, u otras atternativas de atención
integra[, si se encuentran en situación de riesgo o desamparo.

Vll. De ta participación:
a. A participar en [a planeación integral del desarro[lo social, a través de la formulación y apticación de tas
decisiones que afecten directamente a su bienestar, barrio, catle, colonia, detegación o muñicipio.
b' De asociarse y conformar organizaciones de personas aduttas mayores para promover su desarrollo e incidir
en las acciones dirigidas a este sector.
c. A participar en los procesos productivos, de educación y capacitación de su comunidad.
d. A participar en la vida culturat, deportiva y recreat¡va de su comunidad.
e. A formar parte de los diversos órganos de representación y consulta ciudadana.

Vlll. De [a denuncia popu[ar:
Toda persona, grupo socia[, organizaciones no gubernamentales, asociaciones o sociedades, podrán denunciar
ante los órganos competentes, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daño o afectación a los
derechos y garantías que establece [a presente Ley, o que contravenga cuatquier otra de sus disposiciones o de [os
demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con [as personas aduttas mayores.
lX. De[ acceso a los Servicios:

a. A tener una atención preferente en los establecimientos púbticos y privados que prestan servicios at púbtico.
b. Los servicios y establecimientos de uso púbtico deberán implementar medidas para facilitar et uso y/o
acceso adecuado.
c. A contar con asientos preferentes en los estabtecimientos que prestan servicios at púbtico y en los servicios
de autotransporte de pasajeros.

26 Artículo 5o. De manera enunciativa y no timitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas
mayores [os siguientes derechos:
t...1
ll, De la certeza jurídica:
t.. .l

b. A recibir e[ apoyo de las instituciones federales, estatates y municipates en et ejercicio y respeto de sus
derechos.
c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en tos procedimientos administrativos o judiciates en que sea
parte y contar con un representante legaI cuando [o considere necesario.
d. En los procedimientos que señala e[ párrafo anterior, se deberá tener atención preferente en [a protección
de su patrimonio personaI y familiar y cuando sea e[ caso, testar sin presiones ni violencia.
t...1

lll. De [a salud, [a atimentación y [a familia:
a. A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando alimentos, bienes, servicics y condiciones
humanas o materiales para su atención integrat.
t...1
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DELEsTADoDEMoRELo;RAfiVA b. y c., y fracción llt, inci so a.27 de la Ley de Desarrot[o, Protección
e lntegración de las Personas Adultas Mayores para e[ Estado
Libre y Soberano de Morelos; por [o que se debe proteger de
manera reforzada sus derechos, pues los adultos mayores
integran un grupo vulnerable que merece atención jurídica

especiat.

27. Sobre estas bases, este Pleno considera que debe haber
una protección legal reforzada a favor de [a actora, por ser una
persona adulta mayor y porque su pretensión está retacionada

con [a declaración de beneficiarios de los habares de su madre y
con e[ pago de diversas prestaciones con motivo de la muerte de

su madre, l'o que involucra su alimentación y, e[ poder tener una

vida con calidad2s, toda vez que [a actora manifestó ser

descendiente de [a de cujus.

27 Artícuto 16. La presente Ley reconoce como derechos de las personas adultas mayores, independientemente de
los señalados en otros ordenamientos legales, los siguientes:

i...1
ll. De certeza jurídica:

t.. .l 
;

b. A recibir asistenciã jurídica en forma gratuita cuando no tenga los medios necesarios para hacerlo, ya sea
en los procedimientos admínistrativos o judiciales en materia en que sea parte y contar con un representante
legal cuando [o considere necesario; y
c. En los procedimientos que señala e[ párrafo anter¡or, se deberá tener atención preferente en [a protección
de su patrimonio personal y familiar y cuando sea e[ caso, testar sin presiones ni violencia.

t.. .l
lll. De satud, alimentación y [a familia:

a. A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando: alimentos, bienes, servicios, satud y condiciones
humanas o materiales para su atención integra[, en especia[ las que prestan las instituciones de Salud;

28 suPLENclA DE LA DEFlctENctA DE LA QUEJA EN EL JUtcto coNTENctoso ADMtNtsrRATtvo. opERA EN
FAVoR DEL pENsroNADo euE RECLAMA LA coRREcrA cuANTrF¡cAcrór,¡ oE su pe¡¡slóru (¡-Ee lsuclór.l orl
ESTADO DE NAYARIT). De los artículos 10 y 37 de ta Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del Estado
de Nayarit se advierte que ta autoridad debe suplir [a deficiencia de la queja en los asuntos en los que intervengan
menores de edad y sujetos de interdicción; asimismo, que a falta de norma expresa se aplicarán las disposiciones
de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los tratados y convenios ¡nternacionates, de [a
tegistación administrativa de la entidad y los principios generales del derecho. Por su parte, e[ Protocolo Adicional
a [a Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturates
"Protocolo de San Satvador" y e[ Pacto lnternaciona[ de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establecen el
derecho de toda persona a disfrutar de una seguridad social que [e proteja contra las consecuencias de [a vejez y
de la incapacidad que [a imposibitite física o mentalmente para obtener los medios para tlevar una vida digna y
decorosa. En consecuencia, en e[ juicio contencioso administrativo en e[ Estado de Nayarit retativo a [a correcta
cuantificación de una pensión (derecho humano de segunda generación), [a interpretación debe optimizarse èn
favor de[ pensionado, puès éste se encuentra en desventaja y desigualdad respecto de su contraparte, por [o que
debe operar en su favor la suplencia de la deficiencia de [a queja, con independencia de que [a naturaleza de'[a
relación sea administrativa y no taboral, pues las causas que originaron et auxilio que ta tey te brindaba durante su
época laboratmente activa, no sólo se mantienen, sino que se agudizan, porque lo habituat es que como
pensionista sus ingresos se reduzcan y, con el[o, ta posibitidad de contar con asesoría legal adecuada. Aunado a

que si bien no enfrenta r:n desequilibrio procesal en los juicios promovidos con motivo de un trabajo remunerado,
lo cierto es que [o sufre respecto de los beneficios de seguridad social que las leyes le confieren, to cual lo coloca
en una situación iguaI o de menor posibitidad de defensa, atento a que, en estos casos, [a pretensión que se exige
por [a vía jurisdicciona[ prácticamente se limita a lo suficiente para subsistir, [o que le impide hacer erogaciones
para contratar los servicios de asesorÍa legal profesional; en [a inteligencia de que dicha suplencia tiene razón de
ser cuando existan causasjurídicamente válidas para preservar u otorgar algún derecho, por [o que si no se advierte
que su aplicación conduzca a esa finalidad, bastará con que así se declare, sin necesidad de hacer un estudio
oficioso deI asunto.
Registro digital:2021261. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): AdministratiVa.
Tesis: (V Región) 5o.32 A (10a.) Fuente: Gaceta de[ Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 73, diciembre de
201 9, Tomo ll, página ,1 1 78. Tipo: Aislada.
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28. Por tanto, este TribunaI en e[ procrecimiento especiaI de
dectaración de beneficiarios desaplica e[ artícuto G5, fracción ll,
inciso a), de [a Ley detservicio civiI del Estado de Moretos, porque
no es dabte sostener que en e[ caso de [os descendiente adultos
rnayores no puedan ser declarados beneficiarios. Por [o que, si

bien corresponde a[ tegistador [a creación de normas para regular
[a materia famitiar y e[ estado civil de las personas, dicho actuar
no puede realizarse at margen del principio de iguatdad y no
discriminación establecido en et último párrafo del artícuto 1s

constituciona[. Que, es inconstitucional esa disposición lega[, en

términos del artícuto 1o, de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos que prevé la obligación de todas las

autoridades, en et ámbito de sus competencias, de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibitidad y progresividad; ante [a

vulnerabitidad en que se encuentra la actora porque de no
dectararse beneficiaria de los haberes de su madre no se

garantizaría un estándar de vida adecuado, incluyendo ta

alimentación y vestimenta.

29. Por e[o, debe considerarse que las obligaciones estatales
d,€ protección y defensa de [os adultos mayores son
permanentes, más aún cuando su edad avanzada los cotoca en

una situación de dependencia famitiar, discriminación e, incluso,
abandono.

30. Por tanto, se designa como beneficiaria a [a adulta mayor
 de los derechos [aborates

de [a finada .

Fretensiones

31. La parte actora demandó como pretensiones:

"7) Se sirvo dictar resolución en Ia que me reconozco el corócter
de beneficiorio de ta trobojodora fallecida en lo que tome en
cuenta las pruebas documentales que hemos oportado quienes

ejercitomos derechos derivados de \as prestaciones que género Ia
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trobajadora fallecida. Y en los que nos valide tal corócter ante
cuolqu¡er autoridad, poro los efectos legales conducentes. Y en

Io proporcíón que oportunamente se haró del conocímiento de

esto outoridad, esto poro que o su vez Pueda recibir el pago de

Ias siguientes prestaciones que la autoridad demondoda ha

omitido cubrirnos siendo estas los síguientes:

2) El pago de oguinaldo vocociones y prima vacacionol del 1 de

enero ol 31 de Diciembre del año 2021.

3) El pago de Io prima de antigüedad por los 7 0 oños de senticio
que presto a favor del H. Ayuntamiento de Cuernavoca Morelos,

esto con fundamento en eI artículo 46 froccíón IV de Io Ley del

Servicio Civíl del Estado de Morelos.

4) EI pago y cumplimíento total por lo contidod que resulte del

pago del seguro de vido contemplodo, en el artículo 50 frocción

IV de los condiciones generoles de trabojo que se encontrobon
vigentes ol dío del follecimiento de la 

 por el importe de 120 meses de solorio mínímo generol

vigente el cuol es por lo cantidod de $5t 0,120.00 pesos.

5) En el octo reclamo lo entrega de las constancias de afiliación
ante la institución de seguridad socíal respectiva y onte el

lnstituto de Crédito para los Trabojadores al Servício del

Gobierno del Estodo de Morelos, osí como aquello derívodo de

las oportaciones relativas a LOS AFORES E INFONAVIT. Durante
todo eI tiempo de relación loborol de lo trobojadora fallecido
quien en vida se llamaró .

6) EL pogo por gastos de defunción por el importe de 12 meses

de salorío mínimo general vigente y el cuol se encuentra

contemplodo en el articulo 39 fraccíón XXIII, de los condiciones

generales de trabajo que se encontrabon vigentes al día del

follecímíento de Ia c. ENNA NOEMI PONCE Y PINO.

Prestaciottes las cuales se insiste en que se demondan por lo
omisión de que la outoridad demandada ha omitido cubrirnos o

pesor de hoberlos solicitodo yo en repetidos ocosiones. " (Sic)

D c ct n de beneficiarios.

32. La pretens¡ón marcada con e[ número 1), quedó satisfecha

como se determinó en e[ párrafo 30. de esta sentenc¡a.
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Aquinal cactones v prima vacaciona [.

33. La parte actora en [a segunda pretensión precisada en e[
párrafo 2), demandó et pago de aguinatdo, vacaciones y prima
vacacionat det 01 de enero al31 de diciembre de 2021.

34. La autoridad demandada como primer defensa en relación
a[ pago de aguinaldo manifestó que es improcedente porque se
le cubrió de forma oportuna.

35. En términos de [o que estabtece [a fracción l, del artícuto
387 , det código Procesat civil para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos2e, [a carga de [a prueba de [a afirmación que expresó [e
corresponde a [a autoridad demandada, es decir, acreditar que, a
la finada [e fue pagado e[ aguinatdo det año 2021.

36. De [a valoración que se reatiza en términos del artícuto 4go,
det código Procesal civil para el Estado Libre y soberano de
Morelos, a las pruebas documentales púbticas y privadas
ofrecidas por esa autoridad demandada que corren agregadas a

hoja 95 a 147 del proceso, en nada [e beneficia porque de su
alcance probatorio no se acredita que a [a finada se te pagó et
aguinaldo correspondiente aI año 2021.

37. La autoridad demandada como segunda defensa a la
pretensión que se anatiza manifiesta que es improcedente
porque se encuentra prescrito eI derecho a demandar et
aguinatdo, en términos de [o dispuesto por e[ aftícuto 104, de ta
Ley del Servicio Civit del Estado de Moretos.

38. Es infundada, porque [a parte actora al ser declarada
beneficiaria de los derechos laborales de ta flnada 

 por este Tribunaten [a presente sentencia, surge
eI derecho para soticitar eI pago del aguinaldo, no antes, por [o
que no se encuentra prescrita [a so[icitud de pago, porque es a

'?e 
ARTíCULo 387.- Excepciones a[ principio de [a carga de [a prueba. Et que niega sóto tendrá [a carga de [a prueba:

l.- Cuando [a negación, no siendo indefinida, envuelva ta afirmación expresa de un hecho; aunque-[a n.griiu. ,.,
en apoyo de una demanda o de una defensa.
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partir de [a emisión de esta sentencia que comienza a transcurrir
el plazo para que opere [a prescripción.

39. La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en e[ artícuto
42, establece [a prestación de aguinaldo, altenor [o siguiente:

"Artículo 42.- Los trabojadores al servicio del Gobierno del
Estado o de |os Municipios, tendrón derecho o un oguinaldo
onuol de 90 díos de salario. EI aguinaldo estoró comprendido en

eI presupuesto onuol de egresos y se pogaró en dos partes

iguoles, Io primera a mós tordor el 15 de diciembre y lo segunda

a mós tardar el 15 de enero del año siguiente. AquéIIos que

hubieren laborado una porte del año, tendrán derecho a recibír
la porte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado".

40. E[ cátculo del aguinaldo debe realizarse a razón de 90 días

de su retribución normat de [a finada, como [o establece ese

artículo.

41. Conforme a[ recibo de nómina expedido por la autoridad
demandada, consultable a hoja 16 det proceso, se acredita que el
úttimo salario mensual que percibió [a finada como pensionada

asciende a [a cantidad de $7,015.81 (siete mil quince pesos

81/100 M.N.).

42. Por lo que se determina que 
percibía como pensión diaria la cantidad de $233.86
(doscientos treinta y tres pesos 86/100 M.N.); como pensió,n

quincenal [a cantidad de $3,507.9O (tres mil quinientos siete
pesos 90/100 M.N.); y como pens¡ón mensual [a cantidad de

$2,0t5.81 (siete mil quince pesos 81l1OO M.N.). Cantidades
que se cons¡deraran Dara e[ cálculo de todas v cada una de las
prestaciones que resulten procedentes.

43. At resultar infundada, la defensa de [a autoridad
demandada resutta procedente que pague a [a parte actora

, como beneficiaria de
, la cantidad de 521,047.45 (veintiún

mil cuarenta y siete pesos 43l1OO M.N.), por concepto de
aguinaldo correspondiente at año 2021, que se calcula a razón
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de noventa días de [a retribución normalde 
 salvo error u omisión en e[ cálcuto; conforme a [a

siguiente operación aritmética:

$zl,oql.+3

Aguinaldo
anual tres
meses de su
retribución
normal como
pensionada

$t,z53.gs

Aguinaldo mensual
que resulta de dividir
la cantidad
correspondiente a

aguinaldo anual entre
los 12 meses de[ año.

$se.¿s

Aguinaldo diario que
resutta de dividir ta
cantidad
correspondiente a

aguinatdo mensual
entre los 30 días det
mes

44. Periodo a pagar det 01 de enero al 31 diciembre de 2021,
lo que corresponde a 01 año.

TOTAL

Aguinaldo anual
$zl,oql.q3 x o1 año

Aguinatdo 01 año

$zl,oql.q=

$zl,oql.¿z
TotaI

45. E[ pago de vacaciones y prima vacacionaldel 01 de enero al
31 de diciembre de 2021, es improcedente, porque este Tribunat
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, conforme a[

artículo 109 Bis de La Constitución Potítica det Estado Libre y
Soberano de Morelos, e[ artículo 3, de la Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, está dotado de plena
jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir
sus determinaciones; y conforme a[ artículo 3, párrafo segundo,
de ta Ley Orgánica de[ TribunaI de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, aI emitir las resoluciones definitivas en los
procesos se debe apegar entre otros principios a[ de legatidad
que significa que debe resolver la litis conforme a [a legislación
apticabte, por [o que debe atenderse a [o dispuesto por e[ artículo
33, primer párrafo, de [a Ley del Servicio Civit del Estado de
Moretos, que establece que los trabajadores que tengan más de
seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán de dos
períodos anuates de vacaciones de diez días hábiles cada uno, a[

tenor de [o siguiente:
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"Artículo 33.- Los trabojodores que tengon mós de seis m
servicios in-interrumpidos disfrutarón de dos períodos an

vocaciones de diez días hóbiles codo uno, en los fechas en ue se

señalen pora ese efecto, pero en todo coso se dejarón
paro Ia tromitación de |os asuntos urgentes, para los

utilizarán de preferencio los servicios de quienes no tienen

o vocaciones.

L..1".

46. Y lo dispuesto por el artículo 34, de [a Ley del Servicio

det Estado de Moretos, que prevé la prestación de p

vacaciorla[, al tenor to siguiente:

Civil

rima

"Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a uno prir,

menor del veinticinco por ciento sobre los salorios qt

correspondon duronte el período vocacionaL"
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47. De una interpretación armón¡ca de esos artículos se obl

que las vacaciones y pr¡ma vacaciona[ les son otorgadas I

trabajadores en activo que presten sus servicios, enten(

ue se

:tene

r tos

lidos
como [a persona física que presta un servicio subordinado en

forma permanente o transitoria, en viftud de nombramiento

expedido a su favor por atguno de los Poderes del Estado, por un

Municipio, o por una Entidad Paraestatal o Paramunicipa[. Tienen

ese m¡smo carácter quienes [aboran sujetos a tista de raya o figuran
en las nóminas de las anteriores instituciones3o.

48. Por [o que tas vacaciones y prima vacacional son
prestaciones que se encuentran estrechamente vincu[adas con [a
prestación del servicio activo; por tanto, no son compatibles con

[a naturaleza de pensionado, porque las pensiones pertenecen a

la materia administrativa, porque si bien es cierto se enmarcaron
dentro de las prestaciones de seguridad social y derivan de la
antigüedad en una relación de trabajo, también [o es que por

regta generat, [a relación laboraI respectiva no se extiende
después de concedida [a pensión solicitada, porque precisamente

la pens¡ón tiene su justificación en e[ otorgamiento de

prestaciones en dinero otorgadas por eI cumplimiento de

30 Definic¡ón obtenida del artículo 2, primer párrafo, de la Ley de[ Servicio Civit det Estado de Morelos.
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determinados requisitos de antigüedad, edad y otros diversos,
para permitir la subsistencia det trabajador o de sus
derechohabientes, después de concluida [a relación de trabajo.

49. La pensión no constituye una prestación de tipo laboral
como e[ salario, las vacaciones, prima vacacionat, e[ aguinaldo,
los vales de despensa, [a habitación, los bonos de productividad,
los premios por puntuatidad, por asistencia, et pago de becas,
entre otros, que se otorgan durante la vigencia de [a relación de
trabajo, sino que se proporcionan después de e[ta, por los
motivos especificados en [a [ey, y bajo e[ cumplimiento estricto
de los requisitos legales.

50. Por lo cuaI  a[ momento de
obtener su decreto de pensión por invalidez, conctuyó su
nombramiento de Psicótoga det sistema MunicipaI para et
Desarrolto lntegraI de la Famitia de cuernavaca; y por elto dejó
de prestar sus servicios.

51. La Segunda sata de [a suprema corte de Justicia de [a
Nación sostuvo en [a tesis de jurisprudencia za./J.3/2010, con el
rubro: "PENSIONES DEL ISSSTE LEON. EL TRTBUNAL DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL QUE SE

RECLAMA SU INDEBIDA CUANTIFICACIóN,,, que aunque las
pensiones tienen como fuente [a retación de trabajo estabtecida
entre e[ derechohabiente y [a dependencia pública en [a que haya
laborado, esta constituye una re[ación de naturaleza
administrativa y no laboral, en [a que e[ Gobierno actúa con el
carácter de autoridad, pues puede crear, modificar o extinguir ta

situación jurídica deI pensionado.3l

52. A[ concederse a [a finada et
acuerdo de pensión por invalidez a través de[ decreto número
ochenta y seis, que fue pubticado en e[ Periódico oficia[ "Tierra y
Libertad" número 4764, e[ día 30 de diciembre det 2oog, dejó de

31 Época: Novena Época. Registro 165492. lnstancia: Segunda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, enero de 2010. Materia(s): Administrativa. Tesis:
2a./ J.3/2010. Página: 282.
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laborar con motivo de esa pensión, por taI motivo es

improcedente et pago de vacaciones y prima vacacional del01 de

at 31 de diciembre de 2021.

Prima de antiqü

53. La parte actora en [a tercera pretensión precisada en el
párrafo 3), demandó e[ pago de prima de antigüedad por los 10

años de servicios que dice prestó ta finada en e[ H. Ayuntamiento
de Cuernavaca, Moretos.

54. La autoridad demandada como primera defensa en

relación a[ pago de prima de antigüedad manifestó que es

improcedente porque se [e cubrió de forma oportuna.

55. En términos de [o que establece [a fracción l, del artículo
387, det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos32, [a carga de [a prueba de la afirmación que expresó [e
corresponde a la autoridad demandada, es decir, acreditar que, a

la finada le fue pagada [a prima de antigüedad por los años de

servicios prestados.

56. De [a vatoración que se realiza en términos del a¡tícu[o 49O,

det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos, a las pruebas documentales públicas y privadas

ofrecidas por esa autoridad demandada que corren agregadas a
hoja 95 a 1 47 del, proceso, y a las pruebas que [e fueron admitidas
a [a parte actora que se precisaron en e[ párrafo12.l. a 12.X. de

esta sentencia, en nada te beneficia porque de su alcance
probatorio no se acredita que a la finada se te pagó [a prima de

antigüedad por e[ tiempo de servicios prestados.

57. La autoridad demandada como segunda defensa
manifiesta que es improcedente porque la parte actora ha

consentido [a falta de pago de [a prima de antigüedad porque

32 ARTíCULO 387.- Excepciones al principio de [a carga de ta prueba. Et que niega sóto tendrá [a carga de [a prueba:
l.- Cuando la negación, no siendo indefinida, envuelva la afirmación expresa de un hecho; aunque la negativa sea
en apoyo de una demanda o de una defensa.

=.:ìÄ
þF;

F> q)

(J ÈI.
(ôe

s.g
cr

a¡S
Ò(J

<F
- v

cô Sù
NÈ
¡{ t-t-{
i

31



EXPEDTENTE T JA/ 1aS / r / 2023

desde que fue pensionada por invalidez ta de cujus a [a fecha que
solicita su pago han transcurrido 14 años, es infundada, en razón
de que e[ derecho de [a parte actora para soticitar el. pago de ta
prima de antigüedad que corresponde a [a finada surge a partir
de que es dectarada beneficiaria y no antes.

58. La autoridad demandada como tercera defensa hizo valer
[o que se precisó en e[ párraf o37. de esta sentencia.

59. Es infundada, porque [a parte actora a[ ser dectarada
beneficiaria de los derechos laborales de [a finada 

 por este Tribunaten [a presente sentencia, surge
e[ derecho para soticitar e[ pago de ta prima de antigüedad, no
antes, por [o que no se encuentra prescrita [a soticitud de pago,
porque es a partir de [a emisión de esta sentencia que comienza
a transcurrir e[ ptazo para que opere [a prescripción.

60. Et pago de [a prima de antigüedad es procedente,
conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 4G, de [a Ley det Servicio
CiviI del Estado de Moretos, que dispone:

"Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tíenen
derecho o uno primo de antigüedad, de conformidad con los
normos siguientes:

L- La primo de antigüedad consistirá en el ímporte de doce días
de salario por coda año de servicios;

ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de lo primo
de ontigüedad no podrá ser inferíor ol salario mínimo, sí el
solario que percibe el trabojodor excede del dobte del sorario
mínimo, se consideraró ésto contídad como salario móximo;
lll.- La primo de antigüedad se pagaró o los trobojodores que se

separen voluntarìomente de su empleo, siempre que hoyan
cumplido quince años de servicios por lo menos Asímismo, se
pogora o |os que se seporen por causa justificada y a los que sean
seporados de su trobojo independientemente de la justificoción
o injustificación de lo terminacÌón de los efectos del
nombramiento;y
lV.- En coso de muerte det trabajador, cuolquiera que seo su
ontigüedod, lo prima que correspondo se pagoró o las personas
q u e d e pe n d ía n eco n ó m i co m e nte d e I tra b aj a d o r f o lleci d o.',
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61. E[ artículo transcrito señala que los trabajadores tienen
derecho a una prima de antigüedad por e[ importe de 12 días de

salario por cada año de seruicios prestados, que se pagará a los

trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,
siempre que hayan cumplido quince años de servicios por [o
menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientêmente de ta justificación o injustificación de [a
terminación de los efectos del nombramiento.

62. At haber faltecido , resulta
procedente que se realice e[ pago de prima de antigüedad a sus

beneficiarios,rpor el tiempo de servicios prestados.

63. La parte actora solicita e[ pago de 10 años de servicios
prestados por. ta finada, sin embargo, €fl et proceso con ta
documentat pública, consistente en [a certificación det 1B de
junio de 2012, exhibida por [a parte actora, consultable a hoja 0B

del proceso33, se acredita que e[ Coordinador Administrativo del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de [a Familia de

Cuernavaca, certificó los puestos que ocupó la finada, altenor de

lo siguiente:

A) Que, det 01 de marzo det 2001 at 31 de octubre de

2003, ocupó e[ puesto de Coordinadora det Sistema Municipal
para e[ Desarrollo lntegral de ta Famitia del Ayuntamiento de

Cuernavaca.

B) Que, det 01 de noviembre det 2003 al22 de mayo

de 2007, ocupo del puesto de Psicóloga del Sistema Municipal
para e[ Desarrollo lntegral de ta Famitia det Ayuntamiento de

Cuernavaca.

C) Que, det 23 de mayo de 2007 aI 12 de enero de

2009, ocupo del puesto de Psicóloga del Sistema MunicipaI para

33 Documental que.hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, en relación con e[ artícuto 491 det Código ProcesalCivit para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado las
autoridades demandadas en términos det artícuto 60 de [a Ley de la mater¡a.
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e[ Desarrotto

Cuernavaca.

lntegral de ta Familia det Ayuntamiento de

64. Por [o que realizada [a operación aritmética de esos lapsos
de tiempo se determina que prestó sus servicios 0B años, 10
meses y 10 días.

65. Para hacer e[ cátcuto de[ pago de [a prima de antigüedad a
razón de doce días de salario, se debe de hacer en términos de [a
fracción ll, deI artículo 46, de [a Ley deI Servicio Civit deI Estado
de Morelos, que es al tenor de [o siguiente:

"Artículo 46.- Los trobajadores sujetos o Ia presente Ley, tienen
derecho a uno prima de antigüedod, de conformidad con las

normas siguientes:

t...1

ll.- La contidod que se tome como bose para el pogo de Io prima
de ontigüedad no podró ser inferior al salario mínimo, si el
salorio que percibe el trobajodor excede del doble del salario
mínimo, se consideroró ésta cantidod como solario móximo".

66. De ahí que el cálcu[o de [a prima de antigüedad se hace en

base a dos satarios mínimos generates que se encontraban
vigente en [a fecha que dejó de prestar sus servicios [a finada,
esto es, e[ día 1 2 de enero de 2009, por [o que para calcular los

dos satarios mínimos generales deberá considerarse el salario

mínimo que se encontraba vigente en ese momento.

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

PRIMA DE ANTIGUEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE

coN BASE EN EL SALARTO QUE PERCIBíA EL TRABAJADOR

AL TÉRMINO DE LA RELACTóN LABORAL. En atención a que

ta prima de antigüedad es una prestación [aboral que tiene
como presupuesto [a terminación de [a retación de trabajo y e[

derecho a su otorgamiento nace una vez que ha conctuido e[

vínculo [abora[, en términos de los artícutos 162, fracción ll,
485 y 486 de [a Ley Federal del Trabajo, su monto debe

determinarse con base en e[ salario que percibía e[ trabajador
aI terminar [a relación [aboraI por renuncia, muerte,

34



a1Tl TIA
TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRATVA

DEL ESTADO DE NIORELOS

EXPEDTENTE 1 ) 

^/ 
1èS / 1 1 / 2023

incapacidad o jubitación, cuyo tímite superior será e[ doble del
salario mínimo qener en esa fecha3a.
(Et énfasis es nuestro)

67. La prima de antigüedad se debe calcular sobre cantidad de

$t O¡.gO (ciento tres pesos 90/100 M.N.), que resulta de
muttipticar e[ satario diario mínimo vigente en [a fecha que dejó
de prestar sus servicios, que asciende a [a cantidad de $S1.913s
(cincuenta y un pesos 91/100 M.N.) por dos, en términos de la
fracción ll, del artículo antes citado y [a cantidad resuttante por
doce, como [o establece [a fracción l, de ese artículo, dándonos
un total de $l,Z+S.8O (mit doscientos cuarenta y seis pesos

80/100 M.N.), que corresponde a [a prima de antigüedad por
cada año de servicios prestados; cantidad que se multiplica por

los 0B años de servicios prestados, dándonos un total de

59,97q.q.O (nueve miI novecientos setenta y cuatro pesos 40/1OO
M.N.), más [a cantidad de $t,039.00 (mil treinta y nueve pesos

00/100 M.N.), que resulta de dividir [a cantidad de $1,2+6.80 (mit

dos mil cuarenta y seis pesos 80/100 M.N.), entre 12 que

corresponde a los meses del año, dándonos un totat de $103.90
(ciento tres pesos 90/100 M.N.) que corresponde a [a prima

antigüedad mensuat, QU€ se multiplica por los 10 meses

laborados; a [a que se [e suma [a cantidad de $¡¿.SO (treinta y
cuatro pesos 60/100 M.N.), QUê resutta de dividir [a cantidad de

$tO¡.gO (ciento tres pesos 90/100 M.N.), entre los 30 días del
mes, dándonos un total de $¡.¿g (tres pesos 46/100 M.N.) que

corresponde a la prima antigüedad diaria, que se multiplica por

10 días taborados.

68. De ahí que resulta procedente ue a autoridad
demandada pague a 
como beneficiaria de , la cantidad de

3a Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Cotegiados Primero det Décimo
Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Mater¡a de Trabajo del Primer
Circuito, e[ entonces Tribunal Colegiado en Mater¡a de Trabajo de[ Tercer Circuito, actuaI Primero en Materia de
Trabajo del Tercer Circuito, et entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Primero en
Materias Civit y de Trabajo del Quinto Circuito, e[ Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y e[ entonces
TribunaI Cotegiado det Décimo Quinto Circuito, actual Primero det Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 201 1.

Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona 5ilva. Tesis de jurisprudencia
4B/2O11. Aprobada por la Segunda Sata de este Alto Tribunal, en sesión privada del dos de mazo de dos mil once.
Novena Época. Registro: 162319. lnstancia: Segunda Sata. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta

FederaciónysuGaceta. XXXlll,Abrit de201 l,Materia(s):Laboralfesis:2a./J.48/201i Página: 518

3sConsulta en la pégina de http://www.conasimi.qo.mx de la Comisión NacionaI de Satarios Mínimos, et día 24 de
agosto de 2023.
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$t 1,0¿8.00 (once mil cuarenta y ocho pesos OOIIOO M.N.), por
concepto de prima de antigüedad por todo et tiempo que
prestó sus servicios la finada , a razón de doce días de salario
por cada año de servicios prestados (dos salarios mínimos
vigente en e[ año 2009, por día), esto es, a partir det 0l de
marzo de 2001 al,12 de enero de 2009.

Seguro a.

69. La parte actora en [a cuarta pretensión precisada en e[
párrafo 1.4) de esta sentencia, demando e[ pago de seguro de
vida conforme a[ artículo 50, fracción lV de las condiciones
Generates de Trabajo (sic) que se encontraban vigentes at día det
fatlecimiento de , por e[ importe de 120
meses de salario mínimo general vigente que asciende a la
cantidad de $s10,120.00 (quinientos diez mit ciento veinte pesos
oo/100 M.N.).

70. La autoridad demandada manifiesta como primera
defensa que es improcedente en razón de que no cuenta con las
atribuciones [egates o facuttades especificas para su pago,
máxime que para su cumplimiento depende de atgún contrato de
vida o pótiza de seguro de vida.

71. Es inoperante, porque es omisa en señalar que autoridad
es [a competente para reatizar e[ pago [o cuaIresuttaba necesario
para que este Tribunal realizara su estudio correspondiente.

72. La autoridad demandada como segunda defensa hizo valer
[o que se precisó en e[ párraf o 37. de esta sentencia.

73. Es infundada, porque [a parte actora a[ ser declarada
beneficiaria de los derechos laborales de ta finada 

, por este Tribunaten [a presente sentencia, surge
e[ derecho para solicitar e[ pago del seguro de vida, no antes, poF

[o que no se encuentra prescrita la soticitud de pago, porque es a
partir de [a emisión de esta sentencia que comienza a transcurrir
e[ ptazo para que opere [a prescripción.
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74. Et pago del seguro de vida es procedente, considerando [o

dispuesto por e[ artícu[o 50, fracción lV, de [a Condiciones
Generates de Trabajo para e[ Ayuntamiento Constitucional de

Cuernavaca, Moretos:

"Artículo 50.- Los trobojadores en rnoter¡o de prestociones

sociales tendrán derecho o:

t...1
IV.- Seguro de vído, cuyo monto no seró menor de cíento veinte
meses de salario mínimo general vigente en el Estado poro el
personal actívo, jubilados, pensionados por cesantía en edad
ovonzado e incapocitado permonente, por muerte notural y
doscientos cuarenta meses de solorio mínimo general vigente en

el Estodo, solamente poro el personol octivo, por muerte
accidental, mismo que seró pogado en un lapso no mayor de 90
días naturoles, uno vez iniciado el trámite correspondiente."

75. De[ que se obt¡ene que [a finada 
 en su carácter de pensionada tenía derecho at pago de

seguro de vida.

76. Lo que se corrobora con et consentimiento individuaI de

seguro de grupo autoadministración det 28 de septiembre de

2006, expedido por lnteracciones Asegurada a nombre de [a

finada, consultabte a hoja 1 15 det proceso, [a que fue exhibida
por [a autoridad demandada, en [a que consta que se aseguró [a
suma de 100 meses de salario mínimo vigente en e[ Estado de

Morelos, por muerte natural y 2OO meses de salario mínimo
vigente en e[ Estado de Morelos, por muerte accidental; que la
finada o, designó de forma expresa a [a
parte actora con e[ parentesco

de hija, como una de los beneficiarios por e[ porcentaje det 25o/o

de [a suma asegurada.

77. Por tanto, a[ haber fallecido , por
muerte natural como consta en e[ acta de defunción de fecha 11

de enero de 2O22, con número de folio A17365970, consuttable
a hoja 32 det proceso, los beneficiarios que designó en el

consentimiento individuat de seguro de grupo

autoadministración tienen derecho aI pago de ciento veinte
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meses de salario mínimo generaI vigente en et Estado,
considerando que resulta más benéfico a ta parte actora to
dispuesto por e[ artículo 50, fracción lv de [a condiciones
Generales de Trabajo para e[ Ayuntamiento constitucional de
cuernavaca, Moretos, que señala que por muerte natural [a suma
asegurada será por e[ monto de ciento veinte meses de salario
mínimo generaI vigente en e[ Estado, cantidad que se pagará a

cada beneficiario a razón del porcentaje del 25olo como to señató
la finada.

78. Reatizada [a operación aritmética de los ciento veinte meses
de satario mínimo general vigente en e[ Estado de Moretos,
conforme a[ salario mínimo que se encontraba vigente en la
fecha que fatleció [a de cujus, QU€ asciende a ta cantidad de

$t ¿1.70 (ciento cuarenta y un pesos 70/100 M.N.)36, nos arroja [a

cantidad de $s10 ,120.00 (quinientos diez miI ciento veinte pesos

OO/100 M.N.) que corresponde el pago del seguro de vida por
muerte natura[.

79. Por 1o que [a autoridad demandada deberá pagar a la
pafte actora  [a cantidad
de $t 27,530.00 (ciento veintisiete mil quinientos treinta pesos

00/100 M.N.), por concepto de seguro de vida, que
corresponde a[ 25o/o del monto total de seguro de vida que se

señaló en el párrafo 78. que antecede, aIexistir una designación
de forma expresa por [a finada a favor de la parte actora como
beneficiaria del seguro de vida, a razón del porcentaje del,25o/o.

lmss o lssste, I , Afore e lnfonav

80. La parte actora en [a quinta pretensión precisada en e[
párrafo 5), solicitó [a entrega de [a constancia de afiliación ante
[a institución de seguridad socia[, lnstituto de crédito para los
Trabajadores a[ Servicio del Gobierno del Estado de Moretos, a [a
Administradora de Fondos para e[ Retiro e lnstituto det Fondo

36 salario mínimo vigente en el año 2021, consutta que se reatiza en ta página de http://www.conasimi.go.mx de
ta Comisión Nacional de Satarios Mínimos, et día 16 de agosto de 2023.

3B



TIA EXPEDT ENTE 1 J Al 1.5 /'t 1 / 2023

TRÏBUNAL DE JUSTÌCIA ADMINISI

DELEsTADoDÊMoRELoJRAÏ'A NacionaI de [a Vivienda para los Trabajadores, durante todo e[

tiempo de [a relación laboral de la finada.

81. La autoridad demandada como defensa hizo vater [o que se

precisó en e[ párrafo 37. de esta sentencia.

82. Es infundada, porque la parte actora al ser declarada
beneficiaria de los derechos laborales de ta finada 

 por este Tribunal en [a presente sentencia, surge

e[ derecho para solicitar las prestaciones de seguridad sociaI que

solicita, no antes, por [o que no se encuentran prescritas, porque

es a partir de [a emisión de esta sentencia que comienza a

transcurrir e[ plazo para que opere [a prescripción.

83. La autoridad demandada no argumenta [a improcedencia
de esas prestaciones de seguridad que solicita [a parte actora,

toda vez que al contestarlas señala:

"[...] se contesta que este Organísmo Descentrolizado que

represento, no recibió nínguna documental de solicitud dirigida
al Organismo Descentralizodo de Ia Administroción Público

Municipol, Sistemo Municípal para el Desarrollo lntegrol de la
Fomilio de Cuernovoca, en el que el de Cujus o sus beneficiorios

requirieran, Ios constancias que reclama en el pórrafo anterior."
(Sic)

84. A[ no controvertir [a autoridad demandada que [a finada
tuvo derecho a esas prestaciones, resulta procedente que exhiba
las constancias de afitiación de la finada 

en et lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o en el
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (ISSSTE), así como [as constancias de pago de ]as

cuotas patronales a esos institutos, en las que se encuentran
incluidas las aportaciones para e[ pago del seguro de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez, las cuales cuatquiera de esas

instituciones retiene para su entero a las Administradoras de

Fondos para e[ Retiro (AFORES); desde [a fecha de ingreso, es

decir, det 01 de marzo del 2OO1 aI 12 de enero de 2009, fecha

en [a que conctuyó [a relación [abora[.
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85. También resutta procedente que ta autoridad
demandada exhiba las constancias de afitiación de [a finada

en e[ lnstituto de crédito para los
Trabajadores a[ servicio del Gobierno det Estado de Morelos
(lcrsGEM), así como las constancias relativas al pago de sus
apoftaciones, desde [a fecha de ingreso, es decir, det01 de marzo
det 2001 al 12 de enero de 2009, fecha en [a que conctuyó ta
retación [abora[.

86. Prestaciones a que tuvo derecho [a finada conforme a [o
dispuesto a[ artícuto 54, fracción l, de [a Ley det Servicio civit det
Estado de Moretos, que estabtece:

"Artículo *54.- Los empleodos públicos, en materio de seguridad
social tendrón derecho o:

l.- La afiliación ol Instituto Mexicono del Seguro Sociol o al
Instituto de seguridod y servicios sociales de los Trabajadores del
Estodo y ol lnstituto de crédito poro los Trabajadores al servicio
del Gobierno del Estado de Morelos;

L..1".

87. Es improcedente que se condene a [a autoridad
demandada a que exhiba las constancias de inscripción de ta
finada ante e[ lnstituto de Fondo
NacionaI de [a vivienda para los Trabajadores, no obstante que
la autoridad demandada no controvirtió que [a parte actora tuvo
derecho a esa prestación de seguridad social, porque este
TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Moretos,
conforme aI artículo 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado
Libre y Soberano de Moretos, e[ artículo 3, de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, está dotado de plena
jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumptir
sus determinaciones; y conforme a[ artículo 3, párrafo segundo,
de [a Ley Orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos, aI emitir las resotuciones definitivas en los
procesos se debe apegar entre otros principios a[ de tegatidad
que significa que debe resolver la litis conforme a [a legisl.ación
aplicable, por [o que debe atenderse a [o dispuesto en ta Ley det
Servicio civit det Estado de Moretos, es [a que estabtece las
prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores aI
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servicio del Estado de Morelos; esto de conformidad a [o

dispuesto en e[ artículo '1"; también debe atenderse a las

Condiciones Generales de Trabajo para el Ayuntamiento
ConstitucionaI de Cuernavaca, Morelos.

88. De[ análisis integral y sistemático que se realiza a esos

ordenamientos legales, se determina que no estabtece a favor de

la de cujus e[ derecho a [a inscripción ante e[ INFONAVIT, por

tanto, es improcedente se condene a [a autoridad demandada
exhiba las constancias de alta de [a finada ante ese instituto.

Gastos funerales.

89. La parte actora solicita e[ pago por gastos de defunción por

e[ importe de 12 meses de satario mínimo general vigente
conforme a [o dispuesto por e[ artículo 39, fracción XXlll, de las

Corrdiciones Generales de Trabajo (sic) que se encontraban

vigentes al' día del faltecimiento de 

90. La autoridad demandada como defensa hizo valer [o que se

precisó en e[ párrafo 37. de esta sentencia.

91. Es infundada, porque [a parte actora a[ ser declarada

beneficiaria de los derechos laborales de [a finada ENNA NOEMí

PONCE Y PINO, por este Tribunal en ta presente sentencia, surge

el derecho para solicitar el pago de gastos funerales, no antes,

por [o que no se encuentra prescrita [a soticitud de pâ9o, porque

es a partir de la emisión de esta sentencia que comienza a

transcurrir e[ plazo para que opere [a prescripción.

92. La autoridad demandada no argumenta la improcedencia

de esa prestación, toda vez que aI contestarla señala:

"L..1 se contesto que este Organismo Descentralizado que

represento, no recibió ninguno documentol de solicítud dirigida

al Organismo Descentralizado de lo Administración Público

Municipal, Sistema Municipol para el Desorrollo lntegral de Io
Familio de Cuernavoco, en el que sus beneficiarios requirieron, el

pogo por gastos de defunción." (Sic)
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93. Al no controvertir que los beneficiarios de La finada tienen
derecho a esa prestación, resutta procedente su pago conforme a

[o dispuesto por e[ artículo 39, fracción xxlll, de [as condiciones
Generates de Trabajo para e[ Ayuntamiento constitucional de
Cuernavaca, Moretos:

"Artículo 39.- Los trobojadores tendrón derecho a:

t. ..1

xxlll.- Recibir, o través de sus beneficiarios, el pago por los gastos
de defuncíón del trabojador, equivolente ol ímporte de doce
meses de salorio mínimo general, correspondíente a Io zono
geogrófica del Estado, o en srJ coso el Ayuntamiento cubrirá o
través de lo dependencio correspondiente los servícios funerorios
que comprenderón otaúd sencillo, traslodo dentro del Município,
preparoción sencillo, copilla y equipo de velacion, o elección de
los fomilíares del trabajodor. Los diferencias resultantes por el
importe de los servicios funerorios que preste er Ayuntomiento,
serón reembolsadas a la persona que seo declaro beneficiaria del
tro b oj o d o r f a lleci d o. "

94. Por [o que [a autoridad demandada deberá pagar a [a parte
actora  como beneficiaria
de , la cantidad de $st,ot 2.oo
(cincuenta y un mil doce pesos 20/100 M.N.), por concepto de
apoyo para gastos funerales, que se calcula a razón de doce
meses de salario mínimo generatvigente en e[ Estado de Morelos,
conforme a[ salario mínimo que se encontraba vigente en la
fecha que falteció [a de cujus 31 de diciembre de 2021, que
asciende a [a cantidad de $141.70 (ciento cuarenta y un pesos
7O/100 M.N.)37.

Consecuencia sde [a senten cia.

95. se designa como beneficiaria a [a adulta mayor 
e los derechos [aborales de ta finada
.

96. La autoridad demandada:

37 consulta en ta página de http://www.conasimi.go.mx de ta Comisión Nacional de Salarios Mínimos, et día 24 de
agosto de 2023.
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A) Con fundamento en [o dispuesto por e[ úttimo
párrafo, de[ artículo 38, de la Ley de Justicia Administrativa de[

Estado de Moretos, deberá pagar a 

, como beneficiaria de  los

siguientes conceptos:

Cátcuto que se hace salvo error u omisión

invoIuntarios.

B) Exhibir las constancias de afiliación de la finada
en et lnstituto Mexicano del Seguro

Social, (IMSS) o en e[ lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores det Estado (ISSSTE), así como las

constancias de pago de las cuotas patronales a esos institutos,

en las que Se encuentran inctuidas las aportaciones para e[ pago

del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, las cuales

cuatquiera de esas instituciones retiene para su entero a las

Administradoras de Fondos para e[ Retiro (AFORES); desde [a

fecha de ingreso, es decir, det 01 de marzo del 2001 a[ 12 de

enero de 2009, fecha en [a que conctuyó ta relación [abora[.

C) Exhibir las constancias de afitiación de ta finada
en e[ lnstituto de Crédito para los

Trabajadores a[ Servicio det Gobierno del Estado de Morelos
(ICTSGEM), así como las constancias relativas a[ pago de sus

apoftaciones, desde [a fecha de ingreso, es decir, det01 de marzo

det 2001 aI 12 de enero de 2009, fecha en [a que conctuyó [a

retación labora[.

97. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en et plazo improrrogabte de DIEZ DÍAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del

mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sala de este Tribunal,

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

,J

q,)

UÈL(ôr-

ts\ ìs
s)S
Ò ç.)

d1 'X:Þ
eôþ
c\.1

c\q
=

Gastos funerates.
Seguro de vida
Prima de antigüedad
Aguinaldo del año 2O21

$r r,o¿g.oo
$ 21,047.43

$51,012.00
$r 27,5go.oo

TOTAL s21O,637.43

PRESTACIONES CANTIDAÐ
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aperc¡biéndote que en caso de no hacerto se procederá en su
contra conforme a [o estabtecido en los artícutos 90 y 91, de ta
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

98. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en el cumplimiento de esta resolución.

ltustra [o. anterior, [a

continuación se transcribe:
tesis jurisprudencial que a

AUTORIDADES NO SCÑNMONS COMO RESPONSABLES.
CSTÁru OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en etjuicio de garaniías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a
realizar, dentro de [os tímites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia rea[ y eficacia
práctica.38

Parte di ositiva.

99. se designa como beneficiaria a [a adulta mayor 
 de los derechos laborales de [a finada

100. Se condena a [a autoridad demandada y aun a [as que no
tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en el
cumptimiento de esta resotución, a cumptir con las consecuencias
de [a sentencia precisadas en los párrafos 96. a 9g. de esta
sentencia.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pteno det TribunaI de Justicia

38 No. Registro: 172,6o5, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, tnstancia: primera Sala, Fuente:
semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2eo7 , Tesii: 1a./J. 57 /2007 , página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por [a Primera Sata de este Alto Tribunat, en sesióÀ de veinticinco de
abriI de dos miI siete.
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Morelos, Magistrado Presidente

Titular de [a Segunda Sa[a de
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QUINTANAR, Titutar de la Cuarta Sata Especia[izada en
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3s En término de los artícutos 70, de ta Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, deI Reglamento lnterior del Tribunalde Justicia Administrativa del Estado de Morelos y aI acuerdo número
PI)A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos milveintidós
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ANABEL SALGADO CAPISTRÁN. secretaria
de Morelos, CERTIFICA: eue [a presente
TJAI'I?9{11/2023 relativo at juicio ad
contra del SISTEMA MUNtCtpAL
DESCENTRALIZADO DE LA
de agosto det dos mit

MAGIST

CEREZO

QUINTA SA SPECIALIZADA EN
RESPONSABIL¡DADES AD INISTRATIVAS

SE UERDOS

CAPISTRAN

de del TribunaI de Justicia Administrativa det Estado
de firmas, corresponde a a resolución det ero

promovido por , en
DE LA FAMILIA DE CUERNAVACA, ORGANISMO

N PUBLICA lClPAL. misma que fue aprobada en pleno del treinta
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